
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

   

  El Cerrito Valle, 24 de noviembre de 2023 

 

Radicado número 76248489002-2018-00607-00 

Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante Banco Pichincha 

Demandados Pedro Luis Bermúdez Domínguez  
 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, y como 

quiera que se encuentra vencido el traslado que se dio de la liquidación de crédito elaborada 

por la parte demandante, dentro del cual no se presentó objeción por la parte demandada, el 

Despacho entra a modificar la misma por no encontrarla ajustada a derecho, toda vez que la 

ejecutante presentó liquidación por monto adeudado por el ejecutado por valor de 

$38’357.632,60 M/CTE.  Se procede a realizar la modificación en los siguientes términos.  

 

 

Capital: ……………………………………………………………. $16’894.765,00 

Intereses liquidados desde el 26 de octubre de 2018 

Al 30 de junio de 2023…… ………………………………………$19’052.114,00 

Total, adeudado…………………………………………………..$35’946.879,00 

 

Para mayor ilustración se adjunta tabla de liquidación  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

            JUEZ 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 86 DE HOY 27 DE NOVIEMBRE DE 2023 

Sayde Adriana Vélez Sánchez 

                            Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Vladimir  Coral Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

El Cerrito - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb1d1d85e9786aaad39e4db0a47e62f607f220f78aa1fe8505e810379eab54d9

Documento generado en 24/11/2023 03:56:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  El Cerrito – Valle, 24 de noviembre de 2023 

 

Radicado número 76248489002-2021-00246-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandados Evelly Escalante Terán 
 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, y como 

quiera que se encuentra vencido el traslado que se dio de la liquidación de crédito elaborada 

por la parte demandante, dentro del cual no se presentó objeción por la parte demandada, 

el Despacho entra a modificar la misma por no encontrarla ajustada a derecho, toda vez que 

la ejecutante presentó liquidación por monto adeudado por el ejecutado por valor de 

$46’755.040,55 M/CTE Se procede a realizar la modificación en los siguientes términos. 

 

Conforme se ordenó en el mandamiento de pago (Fol.5), se elabora 

liquidación del capital con sus respectivos intereses moratorios lo que arroja 

un valor total de:  $43’745.400,00 M/CTE. 

 

Lo anterior se ilustra con la liquidación adjunta en el siguiente link. 

 
2021-00246-00 LiquidacionCredito.pdf 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 86 DE HOY 27 DE NOVIEMBRE DE 2023 

Sayde Adriana Vélez Sánchez 

                            Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL CERRITO VALLE  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  El Cerrito – Valle, 24 de noviembre de 2023 

 

Radicado número 76248489002-2022-00537-00 

Proceso Ejecutivo con Garantía de Acción Real  

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandados Nemesio Sinisterra Olave 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, y como 

quiera que se encuentra vencido el traslado que se dio de la liquidación de crédito elaborada 

por la parte demandante, dentro del cual no se presentó objeción por la parte demandada, 

el Despacho entra a modificar la misma por no encontrarla ajustada a derecho, toda vez que 

la ejecutante presentó liquidación por monto adeudado por el ejecutado por valor de 

$9’892.457,36 M/CTE Se procede a realizar la modificación en los siguientes términos. 

 

 

Conforme se ordenó en el mandamiento de pago (Fol.8), se elabora 

liquidación de los capitales con sus respectivos intereses moratorios los que 

arrojan un valor total de:  $ 20’768.205,00 M/CTE. 

 

Lo anterior se ilustra con las liquidaciones adjuntas en el siguiente link. 

 
25. LiquidacionesCapitales1,2,3..pdf 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 86 DE HOY 27 DE NOVIEMBRE DE 2023 

Sayde Adriana Vélez Sánchez 

                            Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL CERRITO VALLE  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  El Cerrito – Valle, 24 noviembre de 2023 

 

Radicado número 76248489002-2022-00598-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Banco W. S.A. 

Demandados Néstor Bedoya Daza 

 

De conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso, de la 

liquidación de costas elaborada por la secretaria, el Despacho le imparte su aprobación, por 

encontrarla ajustada a derecho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 86 DE HOY 27 DE NOVIEMBRE DE 2023 

Sayde Adriana Vélez Sánchez 

                            Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL CERRITO VALLE  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  El Cerrito – Valle, 24 de noviembre de 2023 

 

Radicado número 76248489002-2022-00598-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Banco W. S.A. 

Demandados Néstor Bedoya Daza 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, y como 

quiera que se encuentra vencido el traslado que se dio de la liquidación de crédito elaborada 

por la parte demandante, dentro del cual no se presentó objeción por la parte demandada, 

el Despacho entra a modificar la misma por no encontrarla ajustada a derecho, toda vez que 

la ejecutante presentó liquidación por monto adeudado por el ejecutado por valor de 

$7’915.398,50 M/CTE Se procede a realizar la modificación en los siguientes términos. 

 

Conforme se ordenó en el mandamiento de pago (Fol.5), se elabora 

liquidación del capital con sus respectivos intereses de plazo y moratorios lo 

que arroja un valor total de:  $ 7’170.181,00 M/CTE. 

 

Lo anterior se ilustra con la liquidación adjunta en el siguiente link. 

 
26. LiquidacionCredito.pdf 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 86 DE HOY 27 DE NOVIEMBRE DE 2023 

Sayde Adriana Vélez Sánchez 

                            Secretaria 

 

 

 

 

 
 
 

Firmado Por:

Vladimir  Coral Quiñones

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02pmelcerrito_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUUhhCF_zfJHifK3woefDnUB9ZWUZaUtdI1rElsv9juXgA?e=reXigh


Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

El Cerrito - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b55f4d2212cff1e13efd30bb15d201d7853eec6f8ab9c64c884851954c0fe1ac

Documento generado en 24/11/2023 03:56:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL 
CERRITO VALLE 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

     
   El Cerrito – Valle, 24 noviembre de 2023 
 

Radicado número 76248489002-2022-00730-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Banco de Occidente  

Demandado Luis Alexander Hernández Restrepo 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, y como 

quiera que se encuentra vencido el traslado que se dio de la liquidación de crédito elaborada 

por la parte demandante, dentro del cual no se presentó objeción por la parte demandada, 

el Despacho entra a modificar la misma por no encontrarla ajustada a derecho, toda vez que 

la ejecutante presentó liquidación por monto adeudado por el ejecutado por valor de 

$38’407.518,95 M/CTE Se procede a realizar la modificación en los siguientes términos. 

 

Conforme se ordenó en el mandamiento de pago (Fol.5), se elabora 

liquidación del capital con sus respectivos intereses de plazo y moratorios lo 

que arroja un valor total de:  $35’617.368,00 M/CTE. 

 

Lo anterior se ilustra con la liquidación adjunta en el siguiente link. 

 
16. AutoModificaLiquidacionCredito.pdf 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 86 DE HOY 27 DE NOVIEMBRE DE 2023 

Sayde Adriana Vélez Sánchez 

                            Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

  El Cerrito – Valle, 24 de noviembre de 2023 

 

Radicado número 76248489002-2023-00194-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Banco W 

Demandados Gloria Aleyce Carmona Mondragón 

 

De conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso, de la 

liquidación de costas elaborada por la secretaria, el Despacho le imparte su aprobación, por 

encontrarla ajustada a derecho. 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

  

           VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

                                                                  JUEZ 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 86 DE HOY 27 DE NOVIEMBRE DE 2023 

Sayde Adriana Vélez Sánchez 

                            Secretaria 
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            REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CERRITO 

CARRERA 11 NRO. 12-25 

Correo Electrónico:   

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TELÉFONO 257-0223 

  

El Cerrito – Valle, 24 de noviembre de 2023 

 

DESPACHO COMISORIO Nro. 04 

COMITENTE: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA – PALMIRA 

 

PROCESO: PETICIÓN DE HERENCIA  

DEMANDANTES: LUZ HELENA ARVELAEZ ROJAS Y OLGA LUCIA ROJAS 

DEMANDADOS:  LUIS GERARDO ROJAS 

CAUSANTE: ROSA EVA ROJAS 

RADICACIÓN: 76520-3110-002-2020-00366-00 

RADICACION INTERNA: 762484089002-2023-00250-0 
 
 
En atención a la constancia de secretaria que antecede, y lo solicitado por el 
Despacho Comitente, el Despacho,   
 

 
          D I S P O N E: 
 
 

PRIMERO: REHACER, la NOTIFICACION, al señor Luis Gerardo Rojas, en la 
forma dispuesta por el Despacho Comitente. 
 

 
SEGUNDO: HECHO lo anterior vuelvan las diligencias a su lugar de origen. 

 
 
          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
        VLADIMIR CORAL QUIÑONES 
                                                               JUEZ. 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 86 DE HOY 27 DE NOVIEMBRE DE 2023 

Sayde Adriana Vélez Sánchez 

                     Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

   El Cerrito – Valle, 24 de noviembre de 2023 
 

Radicado número 76248489002-2023-00260-00 

Proceso Sucesión Simple e Intestada  

Demandantes 1.- Gensy Leandra Ramírez Rivera 

2.- Sonia Patricia Ramírez Rivera 

3.- Nohemy Ramírez Rivera 

4.- Zoila rosa Ramírez Rivera 

5.- Francia Elena Ramírez Rivera 

6.- Brayan Ricardo Ramírez Rivera 

7.- Hilary Dayhan Ramírez Marín 

Demandados 1.- Heriberto Ramírez Velásquez 

2.- Nadia María Ramírez Rivera 

3.- Jhasmin Adriana Ramírez Rivera  

4.- Heriberto Ramírez Rivera 

Causante  María Milvia Ramírez Rivera 

 

Revisadas las actuaciones, se dispone: 

 

Désele cumplimiento a lo ordenado en la apertura de la sucesión de fecha 

21 de julio de 2023, esto es: Emplazar a todas las personas indeterminadas 

que se consideren con derecho a intervenir en este proceso, en la forma 

prevista en el artículo 108 del Código General del Proceso, para lo cual, por 

secretaría procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 de la 

Ley 2213 del 13 de junio del año que avanza, haciendo las publicaciones en 

el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y 

contabilizado el término correspondiente, ingresen las diligencias al 

despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDA 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 86 DE HOY 27 DE NOVIEMBRE DE 2023 

Sayde Adriana Vélez Sánchez 

                            Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE  
j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

  EL Cerrito – Valle, 24 de noviembre de 2023 
 

Radicado número 76248489002-2023-00303-00 

Proceso Sucesión Simple e Intestada  

Demandante María Fernanda Jaramillo de Lenis  

Causante  Lidia Francisca Jaramillo  

 

En atención al informe secretarial que antecede y de cara a lo allegado por 

la Dra. Adiela Mosquera Robledo, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 

4878 núm. 4 del C.G.P., El Juzgado, 

 

    R E S U E L V E:   

 

1.- Reconocer el interés que les asiste para intervenir en la presente mortis 

causa a JAIME ALFONSO LENIS JARAMILLO, LILIAN PATRICIA LENIS JARAMILLO, 

ANTONIO JOSÉ JARAMILLO CABEZAS, los dos primeros como hijos de la 

causante Lidia Francisca Jaramillo, y el último en representación del señor 

José Antonio Jaramillo, hijo de la causante antes mencionada, los 

poderdantes aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

 

2.- Reconocer como apoderado judicial de la parte interesada 

anteriormente reconocida a la abogada ADIELA MOSQUERA ROBLEDO, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

      VLADIMIR CORAL QUIÑONES  

JUEZ 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 86 DE HOY 27 DE NOVIEMBRE DE 2023 

Sayde Adriana Vélez Sánchez 

                            Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

     El Cerrito – Valle, 24 de noviembre de 2023 
 

Radicado número 76248489002-2023-00306-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Federación Nacional de Comerciantes 

FENALCO 

 

Demandado Silvino Gil Castillo  

   

De conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código 

General del Proceso, que señala: 

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado”. 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba 

señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad con 

la norma citada, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

FEDERACIÓN NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO, a través de 

apoderada judicial, instauró demanda EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de SILVINO GIL CASTILLO. 

 

Por estar conforme a derecho y reunir los requisitos legales previstos en los 

artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General de Proceso y el título 

allegado, los exigidos en el artículo 554 ibidem, el Despacho profirió 

mandamiento de pago el 30 de junio de 2023. 

u 

El demandado SILVINO GIL CASTILLO, fue notificado en la forma prevista 

en el Art. 8 de la Ley 2213 del 16 de junio de 2022, y dentro de su 

oportunidad guardo silencio. 

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la 

norma citada inicialmente, cumplidos como se encuentran los 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide lo 

actuado. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de El Cerrito Valle, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago del 30 de junio 

de 2023. 

TERCERO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos 

del artículo 446 del Código General del Proceso.  

CUARTO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de  los 

bienes embargados y secuestrados y de los que lleguen a serlo, si a ello 

hay lugar 

 

QUINTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. Las 

agencias en derecho se liquidarán por auto separado. Liquídense las 

costas en la Secretaría del despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

    VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

Juez 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 86 DE HOY 27 DE NOVIEMBRE DE 2023 

Sayde Adriana Vélez Sánchez 

                            Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

   El Cerrito – Valle, 24 de noviembre de 2023 

Radicado Comitente 76520310300320220001900 

Radicación Interna 7624840890022023-00620-00 

Comitente Juzgado Tercero Civil Del Circuito de 

Palmira Valle 

Proceso Ejecutivo con la Ejecución de la Garantía 

Real 

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A.  

Demandado Sergio Eduardo Storino Palacio 

Despacho Comisorio 010 

 

AUXILIESE Y DEVUELVASE: En consecuencia, para dar trámite al Despacho 

Comisorio Nro. 010 del 11 de octubre de 2023, proveniente del Juzgado 

Tercero Civil Del Circuito de Palmira Valle, el Despacho,   

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: COMISIONAR, al INSPECTOR DE POLICÍA DE EL CERRITO VALLE, para 

que realice las diligencias de diligencia de secuestro de los bien inmuebles 

con Matriculas Inmobiliarias No.373-130363 y 373-130364, de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Buga (V), de propiedad del 

demandado SERGIO EDUARDO STORINO PALACIO C.C.16.279.448, ubicados 

en el Corregimiento de Tenerife Zona Rural del Municipio de El Cerrito Valle 

del Cauca.  Desígnese como Secuestre a la Abogada LAURA MARCELA 

VERGARA GARCÍA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.113.692.206, teléfono 318 644 7958 y correo electrónico 

lvgconsultores@hotmail.com. Se le fijan como gastos la suma de $300.000,00 

M/CTE. 

 

SEGUNDO: LÍBRESE por secretaría el Despacho Comisorio respectivo. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias a su lugar de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

       JUEZ. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 86 DE HOY 27 DE NOVIEMBRE DE 2023 

Sayde Adriana Vélez Sánchez 

                            Secretaria 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:lvgconsultores@hotmail.com


Firmado Por:

Vladimir  Coral Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

El Cerrito - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a7438208b7e90800e63a2046460312109c0603583db15c975de1b4e5768d07bf

Documento generado en 24/11/2023 03:56:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


